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de sesiones y hace suyas las recomendaciones contenidas 
en dicho informe, aprobadas por el Consejo Económico y 
Social durante su primer periodo ordinario de sesiones de 
1984; 

4. Pide al Secretario General que presente al órgano 
preparatorio de la Conferencia en su tercer periodo de se
siones todas las recomendaciones contenidas en los infor
mes de cada una de las reuniones preparatorias regionales; 

5. Pide también al Secretario General que presente al 
órgano preparatorio de la conferencia en su tercer periodo 
de sesiones un informe en el que figure la información pro
porcionada por las organizaciones no gubernamentales 
interesadas reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social, de conformidad con la reso
lución 1983/28 del Consejo; 

6. Pide que el órgano preparatorio de la Conferencia se 
asegure de que los documentos que se presenten a la Con
ferencia sean de alta calidad y se distribuyan por lo menos 
seis semanas antes de la inauguración de la Conferencia; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo periodo de sesiones el tema titulado "Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad Desa
rrollo y Paz". 

JO 1 a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1984 

39/130. Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer 

La Asamblea General, 

Teniendo presente que uno de los propósitos de las Na
ciones Unidas, consignado en los Artículos l y 55 de la 
Carta, es fomentar el respeto universal de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales de todos sin distin
ción de ninguna especie, incluida la distinción por motivos 
de sexo, 

Afirmando que tanto la mujer como el hombre deben 
participar en pie de igualdad en el desarrollo social econó
mico y político, deben contribuir por igual a ese desarrollo 
y deben beneficiarse por igual del mejoramiento de las 
condiciones de vida, 

Recordando su resolución 34/180 de 18 de diciembre de 
1979, por la que aprobó la Convención sobre la elimina
ción de todas las formas de discriminación contra la mu
jer, 

Recordando también sus resoluciones 35/140 de 11 de 
diciembre de 1980, 36/131 de 14 de diciembre de 1981, 
3 7 /64 de 3 de diciembre de 1982 y 38/ 109 de 16 de di
ciembre de 1983, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
la situación de la Convención16º, 

Habiendo examinado los informes del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer sobre 
sus periodos de sesiones segundo y tercero161 , 

Tomando nota de que el Comité, en su reglamento162 

decidió que contarla con actas resumidas e incluirla el ára
be entre sus idiomas oficiales y que el Consejo Económico 
y Social, en su resolución 1984/8 de 22 de mayo de 1984, 
recomendó a la Asamblea General que adoptara las medi
das necesarias para asegurar la preparación y distribución 
de esas actas en todos los idiomas oficiales, 

160 A/39/486. 
161 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trill#simo noveno perfo

do de sesiones, Suplemento No. 45 (A/39/45), vols. I y 11. 

Reconociendo la importancia que tienen las actas resu
midas de los órganos establecidos para vigilar el cumpli
miento de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, 

Observando que el Comité decidió examinar los logros 
de los Estados partes y los obstáculos con que han tropeza
do con respecto a la aplicación de la Convención como 
contribución a la Conferencia Mundial para el Examen y 
la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, que se 
celebrará en Nairobi del 15 al 26 de julio de 1985, y que el 
Consejo Económico y Social, en su resolución 1984/8, pi
dió al Secretario General que ayudara al Comité en ese 
examen, 

l. Toma nota con reconocimiento del número crecien
te de Estados Miembros que han ratificado la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer o se han adherido a ella; 

2. Invita a los Estados que aún no lo hayan hecho a 
que se hagan partes en la Convención ratificándola o adhi
riéndose a ella; 

3. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General un informe anual sobre la situación de la 
Convención; 

4. Toma nota con reconocimiento de los informes del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer sobre sus periodos de sesiones segundo y tercero y 
encomia al Comité por su labor; 

5. Destaca la importancia de que los Estados partes 
cumplan estrictamente sus obligaciones en virtud de la 
Convención; 

6. Pide a los Estados partes que hagan todo lo posible 
para presentar, de conformidad con el artículo 18 de la 
Convención, sus informes iniciales sobre la aplicación de 
ésta, teniendo presentes las orientaciones generales del Co
mité con respecto a la forma y el contenido de esos infor
mes; 

7. Pide al Comité que organice su labor de forma tal 
que los informes de los Estados partes se examinen debi
damente dentro del ciclo cuadrienal previsto en la Con
vención; 

8. Toma nota del debate celebrado en el Comité con 
respecto a la inclusión en el programa de un futuro periodo 
de sesiones de un tema relacionado con el debate sobre el 
artículo 21 de la Convención, especfficamente la disposi
ción de que el Comité pueda hacer sugerencias y recomen
daciones de carácter general basadas en el examen de los 
informes 163; 

9. Autoriza la preparación y distribución de actas resu
midas de las sesiones del Comité en todos los idiomas ofi
ciales de las Naciones Unidas y pide al Secretario General 
que tome las medidas correspondientes a esos efectos; 

10. Invita al Comité a considerar, a la luz de esta auto
rización para la preparación y distribución de actas resu
midas de sus sesiones en forma regular, el formato y el 
contenido de sus informes futuros, teniendo presentes las 
disposiciones pertinentes de la resolución 37/14 C de 16 
de noviembre de 1982 de la Asamblea General. 
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162 Jbid., trigésimo octavo perfodo de sesiones, Suplemento No. 45 (A/38/ 
45), anexo 111. 

163 Jbid., trigésimo noveno perfodo de sesiones, Suplemento No. 45 (A/391 
45), vol. 11, párr. 360. 


